
IECM/ ACU-CG-112/2020 

Acuerdo del Consejo General del Instituto de la Ciudad de México, por el que 
se determina que, por conducto del Consejero Presidente, se comunique a 
los partidos políticos las restricciones a las que están sujetas las personas 
precandidatas a cargos de elección popular en la Ciudad de México. 

Antecedentes: 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(Diario Oficial), el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), en materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia política de la Ciudad de México. 

IV. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral (Instituto Nacional) aprobó el Reglamento de Elecciones y sus 

anexos (Reglamento de Elecciones), mediante el Acuerdo identificado con la 

clave INE/CG661/2016. 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México (Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución 

Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene 

las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del 

diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimiento 

Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal 
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(Decreto) y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México (Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de 

México (Ley Procesal), entre otros. 

VII. El 1 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial el Acuerdo 

identificado con la clave alfanumérica INE/CG328/2017 del Consejo General 

del Instituto Nacional, por el que se aprobó la demarcación territorial de los 

treinta y tres distritos electorales uninominales locales en que se divide la 

Ciudad de México. 

VIII. El 15 de abril de 2019, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-025/2019, aprobó la creación del Comité 

Especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante y se designó a sus 

integrantes (Comité Especializado). 

IX. El 28 de noviembre de 2019, el Congreso de la Ciudad de México aprobó el 

Dictamen por el que reformó los artículos 6, fracción I; 13, párrafo primero; 76, 

fracción VII y derogó los artículos 4, aparatado B, fracción 111; 13, párrafo 

tercero; 76, fracción V, y el Vigésimo Quinto Transitorio del Código, con la 

finalidad de modificar la participación en las elecciones locales de las 

personas originarias de la Ciudad de México que residen fuera del país. 

X. El 4 de diciembre de 2019, el Consejo General del Instituto Electoral conoció 

el Informe final de actividades y resultados del Comité especializado en torno 

a la figura de la Diputación Migrante (CODIM). 

XI. El 20 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que 

promulgó la Ley de derechos de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México. 
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XII. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que, de 

la evaluación permanente de este brote, están profundamente preocupados 

tanto por los alarmantes niveles de propagación y gravedad, como por los 

alarmantes niveles de inacción, por lo que han llegado a la conclusión de que 

la COVID-19 puede considerarse una pandemia. 

XIII. El 17 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, aprobó la implementación de medidas con 

motivo del COVID-19 que garanticen el adecuado funcionamiento en la 

prestación de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las 

personas servidoras públicas y aquellas que acudan a las instalaciones del 

Instituto Electoral. 

XIV. El 13 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

reforman y adicionan, entre otras, diversas disposiciones de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley General de Partidos 

Políticos (Decreto de reformas y adiciones), a fin de garantizar el acceso de 

las mujeres a una vida libre de violencia en razón de género, además de 

enfatizar el principio constitucional de paridad de género. 

XV. El 30 de abril de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2020, autorizó la celebración de sesiones 

virtuales o a distancia, ordinarias, extraordinarias y urgentes del propio 

Consejo General y de sus Comisiones a través de herramientas tecnológicas, 

durante el período de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 

XVI. El 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial, el Acuerdo de la 

Secretaría de Salud, por el que se establece una estrategia para la reapertura 

de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema:: . V 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológi/f 
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relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, y 

acciones extraordinarias y el 20 de mayo de 2020, se publicó en la página 

electrónica institucional del Gobierno de esta entidad federativa, el "Plan 

gradual hacia la nueva normalidad en la Ciudad de México." 

XVII. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el "SEXTO ACUERDO 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO"; los cuales 

tienen como objeto regular, entre otros aspectos, el semáforo epidemiológico, 

las medidas sanitarias y de protección por sector, así como la integración del 

Comité de Monitoreo. 

Los Avisos relacionados con el semáforo epidemiológico se han publicado en 

la Gaceta Oficial con las indicaciones siguientes: 

12 y 19 de junio de 
2020 
26 de junio, 3 y, 1 O de 
·ulio de 2020 

13 de julio de 2020 

17, 24 y 31 de julio de 
2020 

7, 14, 21 y 28 de 
agosto de 2020 

4, 11, 18 y 25 de 
septiembre de 2020 

Segundo 
Tercero 

y 15 al 28 de junio de 
2020 

Cuarto, Quinto 
Sexto 

y 29 de junio al 19 de 
·ulio de 2020 

Séptimo 

Décimo, Décimo 
Primero y Décimo 
Tercero 
Décimo Quinto. 
Décimo Sexto, 
Décimo Séptimo y 
Décimo Octavo 
Décimo Noveno, 
Vigésimo, 
Vigésimo Primero 
y Vigésimo 
Se undo 
Vigésimo Tercero, 

13 al 19 de julio de 
2020 

20 de julio al 9 de 
agosto de 2020 

1 O de agosto al 6 de 
septiembre de 2020 

7 de septiembre al 4 
de octubre de 2020 

Rojo 

Rojo con incorporación 
radual a Naran·a 

Naranja 

Naranja y colonias de 
atención prioritaria en 
Ro'o 

Naranja 

Naranja 

Naranja 

2, 9, 16 y 26 de Vigésimo Quinto, 5 de octubre al 1 de N . w 
octubre de 2020 Vigésimo Sexto, noviembre de 2020 aranJa 

Vi · · imo 
~~~~-
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30 de octubre de 2020 Vigésimo Octavo 2 al 8 de noviembre de Naranja con alerta 
2020 

Vigésimo Noveno, 

6, 13, 20 y 27 de 
Trigésimo, 

9 noviembre al 6 de Trigésimo Primer, Naranja con alerta 
noviembre de 2020 Trigésimo 

diciembre de 2020 

Se undo 
4 de diciembre de Trigésimo Tercer 7 al 13 de diciembre 

Naranja al límite 
2020 Aviso de 2020 

18 de diciembre de Trigésimo Sexto 
19 de diciembre de 
2020 al 10 de enero Rojo 

2020 Aviso. 
de 2021 

XVIII. El 2 de junio de 2020, la Sala Regional Ciudad de México determinó inaplicar 

las disposiciones del Decreto publicado en la Gaceta Oficial el 9 de enero de 

2020, que eliminó la figura de la diputación migrante; y en consecuencia, 

determinó que para el proceso electoral 2020-2021, debía prevalecer el 

contenido del Código previo a dicha modificación legislativa, por lo que, se 

ordenó al Instituto Electoral dar continuidad a los trabajos y consolidar su 

aplicación en el próximo proceso electoral 2020-2021 en la Ciudad de México. 

XIX. El 19 de junio de 2020, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 

Regional Ciudad de México en el juicio de la ciudadanía identificado con la 

clave SCM-JDC-27/2020, el Consejo General del Instituto Electoral emitió el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2020, por el que aprobó la realización de 

actividades institucionales para instrumentar la elección de la Diputación 

Migrante en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

XX. El 29 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto de reforma al 

Código y a la Ley Procesal. 

En esa reforma se estableció en el Transitorio Séptimo, lo siguiente: 

"SÉPTIMO.- Para garantizar el principio de paridad de género en la postulación 
de candidaturas a /os cargos de elección popular en los próximos procesos 
electorales, el Instituto Electoral aplicará /os lineamientos utilizados en el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. Los Distritos Electorales y 
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Demarcaciones Territoriales se ordenarán de mayor a menor conforme al 
porcentaje de votación obtenido en el proceso electoral anterior, y se dividirán en 
tres bloques de competitividad, y en caso de remanente, éste se considerará en 
el bloque de competitividad alta." 

XXI. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la 

Resolución identificada con la clave INE/CG187/2020, por la que aprobó 

ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión 

del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano para 

los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Proceso Electoral 

Federal 2021, el cual fue recurrido ante la Sala Superior, la cual determinó el 2 

de septiembre de 2020, mediante la sentencia SUP-RAP-46/2020, revocar la 

citada resolución del Instituto Nacional, al considerar que la autoridad nacional 

electoral, debía fundamentar y motivar su decisión de atracción para ajustar a 

una fecha única la conclusión del periodo de precampañas, así como de 

obtención de apoyo ciudadano para los procesos electorales locales 

concurrentes con el proceso electoral federal 2021. Lo anterior, debido a que, 

en concepto del órgano jurisdiccional, la autoridad responsable no justificó 

debidamente la urgencia que se requiere para obtener el procedimiento 

expedito de atracción. 

XXII. El 1 O de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-051/2020, la Convocatoria dirigida a la 

ciudadanía y partidos políticos para participar en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, para elegir Diputadas y Diputados del Congreso de la 

Ciudad de México; Alcaldesas y Alcaldes, así como Concejalas y Concejales 

de las dieciséis Demarcaciones Territoriales, cuya jornada electoral se 

celebrará el 6 de junio de 2021. 

XXIII. El 14 de agosto de 2020, la Sala Superior dictó sentencia en el expediente 

SUP-REC-88/2020, en la que declaró fundada la afectación del grupo de 

ciudadanos inconformes y estableció la necesidad de inaplicar el Decreto q~: ✓ 

derogó diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimiento~ 
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Electorales de la Ciudad de México, para garantizar el pleno goce y hacer 

efectivos los derechos de las personas originarias de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero. 

XXIV. El 26 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó 

mediante los Acuerdos clave INE/CG224/2020, INE/CG231/2020 y 

INE/CG232/2020, el Marco Geográfico que se utilizará en los Procesos 

Electorales Federal y Locales 2020-2021. 

XXV. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó 

mediante el Acuerdo clave INE/CG269/2020, los Lineamientos para la 

integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro 

Nacional de personas sancionadas en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 

Superior en el expediente SUP-REC-91/2020 y acumulado. 

XXVI. El 7 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó, 

mediante el Acuerdo clave INE/CG284/2020, que las Credenciales para Votar 

que perdieron vigencia el 1 de enero de 2020 y no han sido renovadas, 

continúen vigentes hasta el 6 de junio de 2021, con motivo de la declaratoria 

de emergencia sanitaria por la pandemia de COVID-19, por lo que podrán ser 

utilizadas por la ciudadanía como instrumento para votar y como medio de 

identificación para la realización de diversos trámites. 

XXVII. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General emitió la declaratoria formal 

del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 y aprobó el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-057/2020, por el que se acordó utilizar las Circunscripciones 

aprobadas en 2017 mediante los Acuerdos I ECM/ACU-CG-011 /2017 e 

IECM/ACU-CG-077/2017 para la elección de concejalías en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, atendiendo a lo ordenado en la 

Sentencia con el número de expediente SCM-JDC-126/2020 y acumulados, 
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emitida por la Sala Regional Ciudad de México, y con los ajuste derivados del 

Acuerdo INE/CG232/2020 respecto del Marco Geográfico Electoral que se 

utilizará en los Procesos Electorales Federales y Locales 2020-2021. 

XXVIII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la 

Resolución INE/CG289/2020, mediante la cual aprobó ejercer la facultad de 

atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 

precampañas y el relativo para recabar el apoyo ciudadano, para los Procesos 

Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021; lo 

anterior, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior en el 

expediente SU P-RAP-46/2020. 

XXIX. El 18 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, 

mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-060/2020, aprobó los Lineamientos para 

el registro de la diputación migrante electa por el principio de representación 

proporcional, para el proceso electoral local 2020-2021. 

XXX. El 23 de octubre de 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo IECM/ACU

CG-083/2020, por el que se ajustaron las fechas y plazos para el periodo de 

precampañas, captación de apoyo ciudadano y para recibir la documentación 

para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021. 

XXXI. El 28 de octubre de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó 

mediante el Acuerdo clave INE/CG517/2020, los Lineamientos para que los 

partidos políticos nacionales, y en su caso, los partidos políticos locales, 

prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política 

contra las mujeres en razón de género. 
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XXXII. El 9 de diciembre de 2020, el Consejo General aprobó el "Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 

aprueban los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; los 

Lineamientos para la asignación de Diputaciones y Concejalías por el principio 

de representación proporcional, así como de asignación de votos tratándose 

de coaliciones y candidaturas comunes y asignación de Diputación Migrante 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021., identificado con la clave 

IECMI ACU-CG-110/2020. 

XXXIII. El 18 de diciembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el Trigésimo Sexto Aviso por el que se da a conocer el color del 

Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen diversas 

Medidas Apremiantes de Protección a la Salud para disminuir la curva de 

contagios, derivado de que la Ciudad está en Alerta de Emergencia por 

COVID-19. 

XXXIV. El 23 de diciembre de 2020, la Secretaria Ejecutiva informó ante este Consejo 

General, respecto a los avisos que presentaron los partidos políticos sobre los 

procesos de selección interna de sus candidaturas en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021. 

C o n s i d e r a n d o: 

1. Que conforme al artículo 41, párrafo tercero, Base 1, párrafo primero de la 

Constitución Federal, los partidos políticos son entidades de interés público y 

la ley determinará las formas específicas de su intervención en los procesos 

electorales y los derechos, obligaciones y prerrogativa que les corresponden. 

En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad 

de género. 
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2. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo tercero, Base 1, párrafo segundo 

de la Constitución Federal, los partidos políticos tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de 

paridad de género, contribuir a la integración de la representación política y, 

como organizaciones de ciudadanas y ciudadanos, hacer posible su acceso 

al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 

ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 

así como las reglas para garantizar la paridad de género, en candidaturas a 

los distintos cargos de elección popular. 

3. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C de la 

Constitución Federal, en las entidades federativas, las elecciones locales 

estarán a cargo de organismos públicos locales que, entre otras cuestiones, 

ejercerán funciones en materia de derechos y el acceso a las prerrogativas 

de las personas candidatas y partidos políticos. 

4. Que en términos del artículo 9, numeral 1, inciso a) de la Ley de Partidos 

corresponde a los Organismos Públicos Locales, reconocer los derechos y el 

acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales y las personas 

candidatas a cargos de elección popular en las entidades federativas; 

5. Que conforme al artículo 50, numeral 1 de la Constitución Local; así como 30 

y 36, párrafo primero del Código, el Instituto Electoral es autoridad en materia 

electoral encargada de la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso Local y Alcaldías de la Ciudad de México. 

6. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencia!, las 

normas establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las 

mismas, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los 
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Derechos Humanos reconocidos en la Constitución Federal, la Constitución 

Local y en los Tratados Internacionales. A falta de disposición expresa, se 

aplicarán los principios generales de derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el último párrafo del 14 de la Constitución Federal. 

7. Que de acuerdo con el artículo 2, párrafo tercero, en relación con el 36, 

párrafo segundo y, 34, fracciones I y 11 del Código, el Instituto Electoral, para 

el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, 

máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. 

Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe observar los principios 

rectores de la función electoral y velar por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales. 

8. Que acorde con lo previsto en el artículo 36, párrafo tercero, fracciones 1, 11, 

111 y IV del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, 

entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

fortalecer el régimen de las asociaciones políticas, asegurar a la ciudadanía 

el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 

sus obligaciones, así como garantizar la celebración periódica, auténtica y 

pacífica de las elecciones de los integrantes del Congreso Local, de la 

Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías. 

9. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I y 11, incisos b) y d), y XXVII 

del Código, el Consejo General tiene, entre otras asignaciones, implementar 

las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las 

atribuciones conferidas en la legislación electoral aplicable; aprobar las 

normas que sean necesarias para hacer operativas las disposiciones que 

emanen, entre otras, de las leyes locales en la materia; aprobar la normativa 

y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos 

electorales; y, aprobar, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 
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registro de las candidaturas a la Jefatura de Gobierno y las listas de 

candidaturas a Diputaciones de representación proporcional y, en forma 

supletoria, a las candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa, así como 

Alcaldesas y Alcaldes. 

10. Que en términos de lo previsto en el artículo 52, 59, fracción I y 60, fracción 1 

del Código, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones 

Permanentes, entre las que se encuentra la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, la cual tiene la atribución de auxiliar a dicho órgano 

de dirección en la supervisión del cumplimiento de las obligaciones de las 

asociaciones políticas y candidaturas sin partido, así como lo relativo a sus 

derechos y prerrogativas, entre otras. 

11. Que de acuerdo con el artículo 93, fracción II y 95, fracción XI del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas, que es la encargada de efectuar la revisión de las solicitudes de 

candidatas y candidatos y sus respectivos anexos, así como la integración de 

los expedientes de mérito. 

12. Que conforme a lo previsto por el artículo 239, párrafo segundo del Código, 

en el ámbito local se reconocen como asociaciones políticas a: las 

agrupaciones políticas locales, los partidos políticos locales y los partidos 

políticos nacionales. 

13. Que acorde con el artículo 242 y 257, párrafo segundo del Código, los 

partidos políticos con registro nacional y aquellos que cuenten con registro 

local, tienen el derecho a participar en los procesos electorales de esta 

Ciudad, para elegir a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, Diputadas 

y Diputados al Congreso Local por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional, así como, a las personas titulares de las 

Alcaldías y Concejalías por los principios de mayoría relativa 
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representación proporcional, en los términos que establecen los 

ordenamientos aplicables. 

14. Que en términos de lo previsto en el artículo 273, fracciones 1, XII, XIII del 

Código, los partidos políticos deben conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales, así como de sus normas internas y ajustar su conducta y la 

de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 

participación política de las demás Asociaciones Políticas y los derechos de 

sus ciudadanas y ciudadanos. Además, durante el transcurso y conclusión 

de los procesos de selección interna de candidaturas y campañas 

electorales, los partidos políticos deben observar las normas y disposiciones 

que en materia de propaganda electoral establezca el Código, así como las 

disposiciones administrativas y de protección al medio ambiente, para la 

elaboración, colocación y retiro de propaganda electoral y, abstenerse, en el 

desarrollo de sus actividades, de cualquier expresión que implique calumnia 

a otros ciudadanos, a las instituciones públicas o a otras Asociaciones 

Políticas o personas candidatas, particularmente durante los procesos de 

selección interna de candidaturas y campañas electorales. 

15. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 275, párrafos primero y 

tercero del Código, el inicio de los procesos de selección interna de 

candidaturas se establecerá en la Convocatoria que emita cada uno de los 

partidos políticos y las precampañas para seleccionar a las candidatas y 

candidatos a Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México y titulares 

de Alcaldías y Concejales, no podrán durar más de cuarenta días. 

16. Que en términos de lo establecido en el artículo 277, párrafo primero y 

segundo del Código, los partidos políticos, al menos treinta días antes del 

inicio formal de los procesos internos de selección de candidatas y 

candidatos, determinaran conforme a sus Estatutos, el procedimiento 

aplicable para dicha selección. La determinación deberá ser comunicada al 
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Consejo General dentro de las setenta y dos horas siguientes a su 

aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o 

métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria 

correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; 

los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha 

de celebración de la asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su 

caso, de realización de la jornada comicial interna. 

17. Que erí apego a lo establecido en el artículo 283 del Código, la Secretaría 

Ejecutiva informará al Consejo General de manera oportuna, de los avisos 

que presenten los Partidos Políticos sobre sus procesos de selección interna 

de sus candidatas y candidatos, así como de los nombres de las personas 

precandidatas que contenderán en los mismos. 

18. Que de conformidad con los artículos 284 y 285 del Código, el Consejo 

General, a través del Consejero Presidente, una vez recibido el informe 

respecto a los avisos que presenten los partidos políticos sobre sus procesos 

de precampaña, les hará saber las restricciones a las que están sujetas las 

personas precandidatas a cargos de elección popular, a fin de que las hagan 

del conocimiento de estas. Dichas restricciones son las siguientes: 

l. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según 

sea el caso; 

11. En el caso de las personas aspirantes o precandidatas, solicitar o 

recibir recursos, en dinero o en especie, de personas no autorizadas 

por el Código; 

111. Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o 

en especie, destinados a su precampaña o campaña; 

IV. No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña 

establecidos en el Código; 

V. Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos; 
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VI. Utilizar para fines personales los recursos recabados al amparo de 

actos proselitistas de precampaña, salvo viáticos, alimentos y 

transportación u otros relacionados de manera directa; 

VII. Hacer uso de la infraestructura pública, incluidos, entre otros, teléfonos 

y faxes para la obtención de financiamiento o en apoyo a la realización 

de cualquier otro acto de precampaña; 

VIII. Emplear o utilizar recursos, en dinero o en especie, por sí o a través de 

interpósita persona, cualquiera que sea su origen, antes de que inicie la 

precampaña; 

IX. Fijar su propaganda en contravención a lo establecido en el Código; 

X. Utilizar en su propaganda símbolos, distintivos, emblemas o figuras con 

motivo religioso; 

XI. Utilizar expresiones verbales o escritos que calumnien a las personas, 

discriminen o constituyan actos de violencia política contra las mujeres 

en razón de género, que injurien a las autoridades, a los demás 

Partidos Políticos o personas precandidatas, o que tiendan a incitar a la 

violencia y al desorden público; y 

XII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en el 

Código. 

19. Que el artículo 274, fracción 11, del Código establece que por actos 

anticipados de precampaña se entiende las expresiones que se realicen bajo 

cualquier modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va desde 

el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las 

precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor 

de una precandidatura. 

20. Que conforme al artículo 289 del Código, durante los procesos de selección 

interna de candidaturas, queda prohibido a las precandidatas, precandidatos 

y a los Partidos Políticos lo siguiente: 
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l. Recibir apoyos en dinero o en especie de servidores públicos; 

11. Utilizar recursos e instalaciones públicas para promover su 

intención de obtener la candidatura al cargo de elección popular; 

111. Erogar más del veinte por ciento del monto total fijado como límite de 

los topes de gastos de campaña para la elección respectiva, 

autorizados para el proceso electoral ordinario inmediato anterior de 

que se trate; 

IV. Fijar y distribuir propaganda al interior de oficinas, edificios y locales 

ocupados por los órganos de gobierno y los poderes públicos, ambos 

de la Ciudad de México; 

V. Contratar tiempos de radio y televisión para realizar propaganda; 

VI. Participar simultáneamente en procesos de selección interna de 

candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos 

políticos, salvo que entre ellos medie convenio para participar en 

coalición. 

VII. Otorgar artículos promocionales utilitarios; y 

VIII. Las demás que establece el Código y las disposiciones aplicables. 

21. Que en términos del artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, leyes generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes relativas, realizado por las 

autoridades electorales, los Partidos Políticos o Coaliciones y la ciudadanía, 

que tiene por objeto la renovación periódica de Diputaciones del Congreso 

de la Ciudad de México, Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías. 

22. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario 

comprende las etapas relativas a la preparación de la elección, jornada 

electoral, cómputo y resultados de las elecciones y la declaratoria de validez 

de la elección. 
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23. Que en congruencia con lo referido en los Considerandos que anteceden y 

con la finalidad de garantizar el principio de equidad en la contienda 

electoral, resulta procedente que este Consejo General instruya al Consejero 

Presidente a efecto de que proceda conforme a lo previsto en el artículo 284 

de Código. 

24. Que el artículo 283 del Código establece que la Secretaría Ejecutiva 

informará al Consejo General de manera oportuna, de los avisos que 

presenten los Partidos Políticos sobre sus procesos de selección interna de 

sus candidatos, así como de los nombres de los personas precandidatas que 

contenderán en los mismos y una vez recibido dicho informe el Consejero 

Presidente les hará saber las restricciones a las que están sujetas aquéllas a 

cargos de elección popular, conforme lo dispone el artículo 284 del Código. 

25. Que el artículo 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia reconoce como conductas que violentan 

políticamente a las mujeres y que son sancionables en término de las 

disposiciones aplicables las siguientes: 

l. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que 

reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres; 

11. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u 

obstaculizar sus derechos de asociación y afiliación a todo tipo de 

organizaciones políticas y civiles, en razón de género; 

111. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de 

candidaturas o para cualquier otra actividad que implique la toma de 

decisiones en el desarrollo de sus funciones y actividades; 
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IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección 

popular información falsa o incompleta, que impida su registro como 

candidata o induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

V. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades 

administrativas, electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de 

menoscabar los derechos políticos de las mujeres y la garantía del 

debido proceso; 

VI. Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, 

información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir que induzca al 

incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia 

electoral se desarrolle en condiciones de igualdad; 

VIII. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, 

degrade o descalifique a una candidata basándose en estereotipos de 

género que reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad o 

discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su 

imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales; 

IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre 

o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, 

con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de 

menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos; 

X. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer 

candidata o en funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el 

propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en 

entredicho su capacidad o habilidades para la política, con base en 

estereotipos de género; 
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XI. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o 

colaboradores con el objeto de inducir su renuncia a la candidatura o 

al cargo para el que fue electa o designada; 

XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a 

cualquier puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, 

asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra 

actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo, 

impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 

XII 1. Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la 

aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas normativos internos 

o propios, que sean violatorios de los derechos humanos; 

XIV. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de 

actividades distintas a las atribuciones propias de la representación 

política, cargo o función; 

XV. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por 

encontrarse en estado de embarazo, parto, puerperio, o impedir o 

restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de 

maternidad o de cualquier otra licencia contemplada en la 

normatividad; 

XVI. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o 

patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus derechos políticos; 

XVII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 

inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, 

dietas u otras prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en 

condiciones de igualdad; 
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XVIII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a 

suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad o a 

la ley; 

XIX. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para 

proteger sus derechos políticos; 

XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 

inherente al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio 

del cargo en condiciones de igualdad; 

XXI. Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o 

restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de 

igualdad, o 

XXII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles 

de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el 

ejercicio de un cargo político, público, de poder o de decisión, que 

afecte sus derechos políticos electorales. 

Tales conductas deben evitarse por los partidos políticos, así como por los 

precandidatos y precandidatas en el contexto de las precampañas a fin de no 

limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 

electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 

función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como 

el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 

candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

26. Que el día 18 de diciembre de 2020, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México se dio a conocer la actualización del color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México que se encuentra en rojo y por el que 

se emitieron diversas Medidas Apremiantes de Protección a la Salud par 
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disminuir la curva de contagios, las cuales tienen el carácter de apremiantes 

y obligatorias, lo que implica que sólo las actividades determinadas como 

esenciales de acuerdo a las señaladas en la gaceta en la segunda medida 

podrán seguir en operación; aquellas actividades que no se encuentren en el 

listado mencionado, así como reuniones de todo tipo que impliquen la 

concentración de personas quedan prohibidas entre 10 de diciembre de 2020 

y el 1 O de enero de 2021. 

En tal sentido, si bien es necesario continuar con los actos propios de las 

precampañas electorales, deben adoptarse medidas que busquen evitar el 

contagio y la propagación de la enfermedad conocida como COVID-19. 

27. Que en virtud de lo expresado y con fundamento en los artículos 50, 

fracciones I y XX; 273, fracciones 1, XII, XIII y 284 del Código, este órgano 

superior de dirección considera necesario instruir al Consejero Presidente a 

efecto de que dirija atento oficio a las representaciones de los partidos 

políticos ante el Consejo General, para que les haga saber las restricciones a 

las que están sujetas las precandidaturas a cargos de elección popular en la 

Ciudad de México, las cuales se encuentran previstas en los artículos 285, 

en relación con el 274, fracción 11 y 289 del Código; y a su vez, los institutos 

políticos las hagan del conocimiento de sus precandidatas y precandidatos. 

Adicionalmente, este Consejo General considera necesario incorporar que, 

atendiendo a las disposiciones establecidas en materia de violencia política 

por razón de género, así como las emitidas por las autoridades sanitarias en 

el contexto de la actual pandemia, deben también notificarse tales cuestiones 

a las representaciones de los partidos políticos a fin de promover su 

observancia. 
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Por lo expuesto y fundado, el Consejo General, en el ejercicio de sus facultades 

constitucionales, legales y reglamentarias, emite el siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueba que el Consejero Presidente dirija atento oficio a cada 

una las representaciones de los partidos políticos, comunicándoles las 

restricciones a las que están sujetas las precandidaturas a cargos de elección 

popular en la Ciudad de México, en términos del Considerando 27 del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique a las 

representaciones de los partidos políticos el presente Acuerdo, dentro de los cinco 

días siguientes a la aprobación de éste. 

TERCERO. En concordancia con las medidas adoptadas por este Consejo 

General en el Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, publíquese de inmediato el 

presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en el portal de 

Internet www.iecm.mx; y hágase del conocimiento de las Direcciones Distritales 

del Instituto Electoral, para que se publique a la brevedad posible en los estrados 

de dichas oficinas conforme las condiciones de la actual emergencia sanitaria lo 

permitan. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de su aprobación. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales del Instituto Electoral. 
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SEXTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx y, difúndase la misma en las redes sociales de este 

Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública, de manera virtual, el 

veintitrés de diciembre de dos mil veinte, firmando al calce el Consejero 

Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del 

Código de Instituciones y Procedí · ntos Electorales de la Ciudad d México. 

Mtro. Mar"o elázquez Miranda 
Consejero Presidente 

obles 
pacho de la 

Jecu 1va designado 
mediante oficio 

1 E C M/PCG/094/2020 
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